
N B M O H I  Á D R S C  R I  P  T I V A  

que se acompaña 
a la  so lic ita d  de



La invención a que se  re fie re  la  prasente memoria, 
constituye una novedad in dustrial con ca rac te rística s y venta* 

ja s  que la  hacen merecedora dél p riv ileg io  de explotación ex* 
e lu siva que por e l la  se  so lic ita ,"d e  acuerdo con la s  prescrip­

ciones del E sta ta to v igan te  de laprop iedad  m d u striS l da26

de ju lio  de 1929, texto refundido, publicado e l  3o de Abril de 

1930. J ' . . '
Los h u silló s sin  protección en la s  maquinas, sobre 

todo añ la s  maquinas herramientas, se estropean tapidamente a l  
introducirse p artícu las axtraSas entre ía  tuerca y e l husillo# 
produciendo perdidas con la  limpieza o reposición de la s  chala; t 
p ieza s. con e l d ispositivo  objeto de la  a t e n te  de invención 
cayo reg istro  se so lic ita#  queda eliminado dicho inconveniente 
porque se logra una protección perfecta* de los. J iu s i l lo e ,, im­

pidiendo la  introducción de p artícu las ex tra ías entre la s  tu^c* ̂  
cas y lo s  h u sillo s dereferen cia# ' . *

Hay ó u silio s  que no pueden protegerse con un tubo, 
lo  que ocurre por ejemplo coú lo s  h u sillo s  de elevación (no 1) 
de la  m esilla (nc 3) de una limadora rapida(representada en 
e l adjunto d ib u jo ).E n  efecto , á l  e levar e s ta , se elevaría e l 
tubo y a l  desplazarse la  deslizadera porta ú t i l  tro p e a r ía  con 
ó l ,  in utilizán dole . Para ev itar dicho inconveniente puede em­
plearse e l  d ispositivo  que nos ocupa.

Con;objeto de f a c i l i t a r  la  descripción del menciona* 
do d ispositivo  enc&ufable, se acompaña un dibujo a l a  presente 
memoria qúe representa la  s ilu e ta  de una limadora con e l huai- 
11o -de elevación de la  m esü la y un asqhamá del h u sillo  p i c a ­
do. Estai consiste en varios tubos (F ), fabricados preferente* 
aente de latón# enChufables unos eñ otros de pnaforma te le s *  
Sopioa# con unos a í i l lo s  tope (E) destinados a e v ita r  que pue* 
iandesenchufarse.

Lá limadora se representa ed e l dibujo con objeto da



poder indicar un caso concreto a mo^ de éjaaiple, por lo  que 
se re fie re  a la d isp o s ic ió n  y situacidn del d ispositivo  en e * 

i i a .   ̂ - ' ;
Si este  bdi sp o s it i  vo se emplea para proteger h u sillo s 

conun extremo lib re , se le  proveí en un lado de un tapón ros­

cado C, e l cual, por medio de un to rn illo  D se le  su je ta  (per^ 
mitiendo su g iro ) a la  citada cabeza del h u sillo  (na 1 ) .

S i  e l h u sillo  no tiene e l extremo lib re  (na 8 }, se 
f i j é  e ld isp p s it iv o  rosoando lo s tubos in terio r y ex terio r a l  

apoyo de le  tuerca nc 3, que no puede verse en e l  dibujo por 
no permitidlo la  m esilla , y punte de apoyo del h u sillo  citado 
(nc 4J+ se debe tener en cuenta que e l  tubo de mayor diámetro 
tiene que estar del lado donde salen proyectadas lee  partícu­
la s  extrañas, caso concreto del h u sillo  *de traslación  la te ra l  
(ñt S ) , dé la  m esilla  porta pie&a de una .limadora rapida#

Las ventajas que se obtienen a l  u t i i i z a r e ld i s p o -  
s i  t ivo de re f arene i  a puedan deducirse claramente de lo expues­
to , traduciéndose en economía^ duración y seguridad.

Hacha l a  desoripoidn que antecede, es preciso aSadir 

que lo s  d eta lle s da realización  de la  idea expuesta pueden va­

r i a r ,  sin  que por e llo  cambie la e sen c iad e  lainvención^ que 
ee la  que se desprende de lo s  párrafos que anteceden y la  que 
se  reiv ind ica en la  sigu iente

-y O T A

Bn resumen: La Patente da Invención cuyo reg istro  se  
s o l ic i t a ,  recáéró sobre l a s  rb i vindicaciones sigu ien tes:

la  ^ D ispositivo enchufable para la  protección de 

partícu las extraías en lo s  h u sillo s de lá s  m a lin a s , caracte­
rizado porque consiste én varios tubos, preferan temante de la ­
tón, enchufables unos en otros, de forma tel&soopica, conunos
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a n illo s  tope que evitan e l que se desenchufen, estando provis* 
to , cuando se  emplea para proteger h u sillo s  con un extremo li*< 
bre, de un tapón roscadoque se su je ta  mediante un to rn illo  
quepermite su giro a l a  citada cabeza del h u sillo .

2C D ispositivo enchufabíe para la  protección de 
p artícu las extrañas en io s  h u sillo s de la s  maquinas, según la  
reivindicación an terior, caracterizado porque s i  e l h u sillo  

no tiene extraño lib re , se f i j a  e l  d ispositivo  roseando lós* 

tubos in terior y ex terior, a l apoyo de l a  tuerca y punto da 
apoyo del citado h u sillo , teniendo en cuenta que a i  tubo da 
mayor diámetro tien aq u a  e s ta r  del lado donde salen proyecta*' 
das la s  p artícu las extrañas. r  -

3S -  ge reivindica por ultimo * como objeto sobre 
a l  que ha da recaer la  a t a n te  de invención que se s o l ic i t a :  

^DlSPÓSItiVO S3?CHUFABLE PARA LA PROTECCION DE PARTICULAS EX­
TRAÑAS EN* LOS HUSILLOS DE LAS MAQUINAS* *

Todo conforme queda descrito  en l a  presante mamtô  
r ia ,  que consta de cuatro paginas e sc r ita s  a maquina por una 

sola cara y dibujos que se  acompasan.

Madrid# 17 de Noviembre do 1080* 

ALFONSO UNSRIA



Don Francisco Alvaraz dal Manzano y BaragaSa Hoja única
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